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SS Ü S G R I G I O N ' ,

Eu.Granada, por un mes . . .
En el resto de la Península, por trimestre . . . 
hu el extranjero y las Antillas, por un semestre..

SESION DE ANTEVER.

Presidencia del Sr. Zatas.
Fué le ída y aprobada  el acia del cabi ldo 

anterior.
Se tomaron  los s iguientes  acuerdos:  pa sa r  

á informe.de  la Comisión de Hacienda la so
licitud de varios  indust r ia les  q u e  r e d a m a n  
contra  la exacción sobre  el c o nsum o  de  coke 
en sus  indust r ias ;  con t r ibu i r  á  la r econs t ruc
ción d e l  Puen te  de la Zubia con la m i tad  de 
lo que  se ha  presupues tado;  pedir  informe á 
la Comisión respect iva acerca de la solici tud 
en que don Francisco Rivero pide se anule  
la venta de las casil las de  la  Plaza  de C a p u 
chinas  que  realizó ó el Estado,  y act ivar  el 
expediente que  hubo  de incoarse  sobre dicho 
negocio; sol ic itar  el indul to  del reo ¿ muer te  
Antonio J imenez jRive ro .

EbSr .  Alonso dice que  se propone  habla r  
de una cues t ión de s u m a  impor tonc ia ;  de 
un  abuso que  se viene  comet iendo y  debe 
ser  corregido: que ,  h á  dos años, al t ratarse 
de  la formación de presupuestos ,  indicó la 
necesidad ;de pone r  una  tar ifa que  rigiese la 
ven ta  de los despojos ,  y  q u e  no qu ie re  d e 
ci r  lo que  después  ha  ocur r ido.  «¿Qué ocurre  
aqu í ,  señores?—exclama.  ¿Qué ocurre  para  
q u e  ese ar t iculo se venda ho y  más  caro que 
se  vendia en ocasión de exigir el A y u n ta 
miento  m ucho  m á s  por  los despojos? ¿En 
qué  consiste esta anomalía? Hoy cobran  por  
una  sesada catorce cuar tos ,  y se vá á los 
pueblos  p róx im osy  se adqu ie re  por  cinco.  Lo 
que  ocur re  es que  aquí  vá cada uno  á su 
avío, y á explotar  al p ró j imo.  Yo sé lo que  
pasa: con el objeto de  a tender  á los c o m p r o 
misos se  h a  renovado el ant iguo  personal ,  y  
el que ahora  le sus t i tuye  se despacha á su 
gusto, y  yo propongo,  para  impedi r  qu e  esto 
cont inúe,  que  el Sr. Alcalde convoque á los 
despojeros y les diga q u e  ya que  emplearon 
tantas inf luencias en la consecusion de los 
puestos que  ocupan ,  pues  los ambic ionaban  
cual  si fuesen á ser  obispos,  no con t inúen  
abusando y íigen á los despojos precios en 
a rmonía  con los que  el A yu n ta m ie n to  cobra,  
y si no aceptaran lo que  digo, que  el alcalde 
revist iéndose  de energía  los envíe á paseo. 
Si cumplen ,  está bien;  y si nó, á  la calle 
todo el m undo .  En caso ext remo que  la Cor
poración v e n d a  d i rec tamente  por  su  cuen ta  
los despojos.»

El Sr. Salvat ier ra  dice que  los mismos  
abusos  h a y  q u e  l amenta r  en la ven ta  de las 
ca rnes ,  pues  los carniceros  hacen lo q u e  les 
dá  la gana.

El Sr. Alonso repl ica decla rando  que  el 
A yu n ta m ie n to  t iene medios  hábi les  para  
cor tar  los abusos  de los vendedores  de des 
pojos, y no así los que  cometen los ca rn ice
ros ;  q u e  la venta  de los despojos es u n a  cosa 
especial  no somet ida  al m i sm o  rég imen que 
la de carnes;  que  la Corporación elige á los 
vendedores  de  despojos  y  tiene el derecho 
de im poner le  una  tarifa para  la venta,  sin 
contrar iar  ni menoscabar  las prescr ipc iones 
del l ibre cambio .

El Sr .  Alcalde propone que  el asunto  pase 
á  estudio de la Comisión.

El Sr .  Alonso pide  que  se resuelva  en el 
acto.

El  Sr .  Salvat ierra pregunta  si la Comisión 
tiene a t r ibuc iones  para  fijar el precio de los 
despojos.

El Sr. Alonso responde af i rmat ivamente,  
Insiste en su petición y manifiesta q u e  los 
despojos es tán saqueando á Granada.
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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

i remos. 
>Á  »
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D irector y A dministrador,
L U I S  S  E C O  D E  L U C E N A .

Oficinas ó ¡Impronta. Ágwiin, 5.

Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 
de los demás se abona con arreglo n tarifa.—A los suscritores 
se jes insertará gratuitamente, durante tres días cada mes, un 
anuncio que no exceda de emeo líneas.

El Sr. B rancha t  pide que  se  reclame del 
Gobierno la p ronta  margenacion del Geni! ,  
antes  de q u e  las l luv ias  ocasionen otro d e s 
bordamien to  y  más  sensibles desgracias .  R e -  j 
cue rda  que  la Comisión del Centenario oyó 
de boca del Sr. Minis tro la órden para  q u e  
se procediese a! inmedia to  estudio de  la m a r 
genacion del Geni!,  y que  á pesar  de los b u e 
nos deseos del Sr. Alvarcda a ú n  no se ha  
hecho nada .  T e r m i n a  ins ist iendo en que  la 
Corporación debe r ec lamar  del Gobierno que  
active tan impor tan te  asunto .

El Sr. Martin Blanco dice q u e  el es tudio  
q u e  se m andó  hacer  os incompleto,  pues  solo 
abarca  desde el Puente  de los Vados al t é r 
mino  de Santafé.

El Sr. .Jiménez Baena tercia en el debate ,  
y opina que  las cant idades q u e  se r e a n u d a 
ron en socorro de las víct imas do las i n u n 
daciones no se deben dis t raer  de su  p r i m o r 
dial objeto. Habla  del estado en que  se e n 
cuen t ra  el estudio de la margenac ion.

El  Sr. B rancha t  rectifica a lg u n as  i n d i c a 
ciones e r róneas  que  emi t ió  el Sr. J iménez  
Baena,  al t ra tar  del asunto .  Pide  que  se p r o 
ceda á  defender  con estacadas,  i n t e r i n a m e n 
te, los rompimien tos  de  las víct imas i n u n d a 
ciones.

El Sr. J iménez  Baena  declara que  la ley 
pn-h ive  dichas fortificaciones parciales en 
tanto que  no obedezcan á un  plan general  
de margenacion.  Expl ica los fu n d a m e n t o s  de  
la prohivicion á que  alude.

El M’. Alonso dice que  se debe  obl igar  por  
la fuerza,  al dueño  de la casa rec ien temente  
cons t ru ida  en la plaza de Santa Ana, á enlo 
sar  la acera del mencionado edificio. Expl ica  
su proposición,  mani fes tando  que  h a  dicho 
por lajuerza po rque  es m u y  posible que  el 
propietario  se resista á obedecer  i n m e d i a t a 
mente .

Así se acordó,  t omándose  también  los s i 
guientes  acuerdos:  repa ra r  los pav imentos  
de la Plaza Nueva ,  plaza de Santa  Ana ,  c u e s 
ta de Comeres  y calle de San Sebast ian;  que  
la Comisión de a l u m b r a d o  emita  d ic tamen 
acerca de la forma en que  se han de es table
cer  los nuevos  faroles en la calle de Mendez 
Nuñez;  q u e  se exi jan n u e v a m e n te  al a r r e n 
datario de  Consumos  los estados  de adeudos  
q u e  cobran desde el 4.° de Ju l io  con más  del 
400 r'or 400 de recargo; que  se excite al a r 
qui tecto para  que  conc luya  el proyec t  > de 
andamia jes  que  se le encargó,  á fin de  evi tar  
las caídas de los albañi les;  q u e  los señores  
Brancha t ,  J iménez  Baena y Calera se pongan 
de acuerdo con el Rector  para  pedir  al s e ñ o r  
Ministro ampl ié  los es tudios  en la U n i v e r s i 
dad y en la Escuela Normal  de maest ros .

Se levantó el cabildo.

JU M A  DE INSTRUCCION PÚBLICA.
SESION DE ANTEAYER.

Se tomaron los s iguientes  acuerdos:  pa r t i 
c ipar  á los alcaldes  de Loja y Dúrcal  y á  los 
de Fuen te  Vaqueros  y  Albuñue las ,  las p e r 
m u ta s  de escuelas concedidas á  los r e spec t i 
vos maestros ,  é in fo rmar  favorab lemente  la 
que  piden los profesores de Güejar Sierra y 
Chur r i ana ;  t rasmi t i r  al Gobernador  las r e 
c lamaciones  de haberes  q u e  presentan el 
maest ro  de Játar ,  y el que  lo fué de Guadix 
don Melchor  Perez  García; ci tar  al alcalde y  

| maest ros  de Yi l lanueva de las Torres  para  
; que  en presencia  de la J un ta  pract iquen la 
¡ l iquidación do los honorar ios  q u e  el p r imero  

adeuda  á los segundos;  r emi t i r  al Rectorado 
i el expediente ins t ru ido  en v i r tud  de  rec la 

maciones  del maest ro do Jo ra i rá ta r  y pedir  
al Gobernador  obl igue  a! alcalde á sat isfacer  
lo que  adeuda  á dicho maestro;  par t ic ipar  al 
alcalde de C á d i a r q u e  se ha  prorogado la li
cencia concedida al maes t ro  del pueblo;  re-  
mi l i r  á  informe del Municipio de Chito y  
Ta la rá  el expediente  de sus t i tuc ión del m a e s 
tro del pueblo;  ind icar  al habi l i t ado de los 
profesores de pr imera  enseñanza  la forma en 
q u e  ha de d i s t r ibu i r  los fondos q u e  ingrese  
ol Ayuntamien to  de Alquife;  ped i r  al Jefe 
Económico  que  rebaje  del cargo q u e  tiene 
abier to al Municipio de  la Zubia  el impor te  
de los a lqui leres  de las Casas escuelas;  r e m i 
tir  á  la Diputación las cuentas  dol mater ia l  
de  la Inspección de escuelas  y al de  la C o 
misión competente  las de la secretar ía  de la 
J un ta ;  n o m b r a r  á  los señores  Colega é I n s 
pector para  resolver las dif icul tades do t r a 
mi tación en que  ha t ropezado el A y u n t a 
miento  dé Pu l i anas  al proponerse  c o n s t r u i r  
un  edificio para  escuelas públ icas .  El s eñor  
Calera ,  pid^ó q u e  se cast igue con energ ía  á 
a lgunos  ayun tam ien tos ,  q u e  adeudan  á los 
maest ros  s u m a s  re la t ivamente  en o rm es .— Se 
levantó la sesión.

M I S C E L A N E A .

L a  c o n t e s t a c i ó n  d e l  Si*. S a g a s t a .
Anoche,  á ú l t ima  hora ,  rec ib imos  e) s iguien 
te te legrama:

«Madrid,  30 á las 44 n .— Recibido en Gra
nada ,  á las 41 y 42 m i n u t o s .— El Pres idente  
Consejo Ministros a! Capi tán Genera! ,  Go
be rn a d o r  civil, Alcalde,  Perez de! Pu lg a r  y 
Seco de  Lucen a.

Recibidos te legramas p idiendo indul to  pa 
ra el desgraciado Antonio J im énez  Rivero,  
de lo que  se dará  cupnta en Consejo de Mi - 
nis t ros  quien e xam ina rá  si puede  aconsejar  
á  S. M. que  haga  uso de tan preciosa prero-  
gal iva.»

L a  s o l á c i í síí3 d e  ¡ n d p l t o .  Numerosa  
comis ión ,  en la que  f iguraban representacio
nes  de todas las clases de la Sociedad g r a 
nad ina ,  visitó ayer  á las señoras  Mati lde Ct r- 
ve t to  y  María Luisa  Campos de Carvajal  
con el fin de supl icar les  p res ta ran  su apoyo 
á la  sol ici tud  de  indul to.  Recibida la C o m i 
sión con la atenta f inura  que  d i s t ingue á tan 
respetables señoras ,  br indóse  la de Carvajal ,  
á im pulsos  de sus  car i ta t ivos sen t imien tos ,  
no solamente  á pedir  á su  señor  esposo que  
impet rase  cerca del Rey la conces ión del in 
dul to,  sino también á  iniciar ,  en t re  las s e ñ o 
ras,  una  suscr ic ion de f i rmas con el mismo 
objeto, idea q ae  fué ur ián imente  ap robada  y 
que  es m u y  posible p roduzca  sat isfactor ios  
resul tados .

Sin pe rde r  un  instante dirigió la de  C a r 
vajal á  su  esposo, q u e  se halla en Madr id,  el 
s iguiente  te legrama:

«La conf i rmación de la sentencia  de m u e r 
te recaída en el infeliz Antonio J iménez  R i 
vero h a  producido honda  pena  al vecindar io  
de Granada.  E n  este m o m e n to  llegan á  mí 
represen tac iones  de  la Indus t r ia ,  del C o m e r 
cio y de la Prensa ,  sup l i cándom e  m e  in te re 
se contigo para  que  solicites á S. M. el i n 
dul to de aquel  desgraciado.  T ú  c o m p r e n d e 
rás cuan  de veras te pido,  en n o m b r e  de 
Granada,  que  procures  evi tarnos  un dia  de 
luto.»

Las mismas  señoras ,  y otras cuyos n o m 
bres no tenemos la for tuna  de r ecorda r  en 
este ins tante,  di r igieron anoche el s igu ien te  
te legrama al Director  del a rm a  de c a b a 
llería:

«General Riquelrnc,  Madr id,— Inter in  r e 
cibe V. la sol ic itud con n umerosas  firmas, 
le supl icamos t rasmi ta  á 'S .  M. la Reina lo 
siguiente:

Señora:  Con profundo dolor  hmnos sabido 
que  la Jus t icia h u m a n a  se vá  á  c u m p l i r ,  a r 
rancando del Mundo á Antonio J iménez  R i 
vero.  En n o m b r e  de todas las granadinas  
supl icamos  á V. M. in te rponga  con S. M el 
Rey el inext inguible  car iño  que  le profesáis, 
para  obtener  el indul to de aque l  desdichado 
reo y evitar  á Granada los hor rores  de una  
ejecución.»

La Comisión v i s iL ,después  al Gobernador  
civil,  señor  Bellido’, q u édaudo  a l tamente  s a 
tisfecha de su buen  deseo y generosa  acti 
tud .

El Sr. Bellido expidió,  s in  perder  un i n s 
tante,  rl siguiente  despache;

«Gobernador  in ter ino al Pres idente  del 
Consejo .— Representac iones  de todas las c l a 
ses de la sociedad g ranad ina  p ídeme  s u p l i 
que  á V. E. que  impet re  de S. M. el indul to  
del desgraciado roo Antonio J im énez  Rivero.  
El  pueblo  do Granada  quedará  p r o fu n d a 
m en te  reconocido á  nues t ro  m a g n á n im o  Rey 
y  á Y. E. por  tan g rande  merced.»

El Capitán general  del Terr i tor io ,  visitado 
por  la Comis ión,  h u b o  de d i r ig i r  un  e xp re 
s ivo te legrama al presidente  del Consejo.

Ayer recibimos nosotros  el que  á con t i 
nuac ión  copiarnos:

«Seco de L u c e n a ,  -director Defensor.— 
Traba jo  todo lo posible por  consegu i r  el i n 
dul to  del desgraciado reo J im é n e z  Rivero.  No 
cesaré un ins tante  en  mis  con t inuas  g e s t i o 
nes .— Vi 11 ano va.»

El d ipu tado  á Curtes don Fe rnando  Perez 
del Pulgar,  telegrafió a y e r  lo siguiente:

, «Exornó. Sr .  Pres idente  del Consejo de 
Ministros. Madr id.— En n o m b r e  del Comer
cio, la Indus t r ia  y la Prensa  é interpre tando 
los deseos del pueblo de Granada,  supl ico á 
V. E. impetre  rio S. M. el indul to  dol de sgra 
ciado Antonio  J iménez  Rivero, esperando de 
los humani ta r ios  sen t imientos  de V. E. 
a t ienda  este ruego y por  su  poderosa m e d ia 
ción se evite en esta  c iudad  un dia  de lu to . -  
Perez del Pulgar .»

Dia 31.—-San Quintín, mártir.
Jubilo de la« 40 horas iglesia de San Matías, á las 

9, Misa cantada, á las 5, rosario, salve y letanía.
En la Catedral y Real Capilla, á las tres, vísperas 

solemnes.
En San Juan de Dios, á las 9. Misa cantada á San 

Rafael, á las 4 concluye la novena en la que predica 
el P. Vícfor Loyodice.

En la iglesia de Ntra. Sra. de las Angustias, álas 
5 la novena de las Animas.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita de la Córte de María.

Nuestra Señora del Amor Hermoso, iglesia de Ca
puchinas

El dia l.° está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 
San Matías.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  ¡Principal. Función para hoy.- 
ESCLAYO DE SU CULPA, comedia en tres actc 
DOS MUERTOS Y NINGUNO DIFUNTO, com 
en dos acto.—EL SUTIS TRAMPOSO, divei 
sainete —A las 7.—Entrada principal, 2 reales 
maravedís.— Entrada de paraíso, 1 medio, 8 
ravedis.

ímp. i)R Ei, Defrnsor áfe Granada.
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10 REALES SEMANALES,
SIN ENTRADA,
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Sucursales en todas las capitales de provincia.

T u V Í L L E  DE PARÍS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 0  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se han recibido ya para 
la presente estación:

«l onfeceioncs. > l.as más nuevas y elegantes for
mas ele uis principales ca>as de París.

'l elas para vestidos. El más extenso y variado 
surtido en tudas las clases nuevas y de todos precio-«.

Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele
gante en terciopelos, meires, peluches, rasos, tercio
pelos inoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages v todos los demás adornos.

&oonl>ri!ias, Milloneas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios má« arreglados.

Metidas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos lr-s tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco , i bngadores, medias y calcetines un completí
simo Surtido en sed» para señoras, cah- fieros y niños,

(¿eneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y tmbozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombra* y género* para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

LA URBANA.
CO iPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA. INCENDIOS.
establecida en París desde 4 de Marzo dt 1838 

y en Es par a desde 1849.
Direcciou general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle * 
de EspO'/. y Mina, tí.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

Rs. vil, 145 023.534'44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones»  ̂
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con rus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 1)1.41)4 incendios hasta 3Í de Diciembre 
de 188U, rs. vn. 1*72 533.593*31.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

ALMONEDA.
So hace en lo calle de Guadalajara,  n ú m e 

ro catorce,  de una  mágni fica sil lería de d a 
masco azul ,  un espejo g rande  con marco do 
rado y otros varios muebles  comple tam en te  
nuevos .— Pueden  verse todos los dias  desde 
las once de la m a ñ a n a  hasta  las cuat ro de  la 
tarde;  advir t iendo q u e  solo d u ra rá  la venta 
hasta el (lia l .° de Noviembre.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á3.v li2, 4,5, tís "7 reales paquete. Gabriel ¡hirió 
lUfr*» Católicos, 12.

a r a o s  m œ m i i o s  n a  m i ) .

R . G A R N I E R  Y  C .‘
IMPORTADORES EN ESPAÑA.

SEMENTERA DE CEREALES,
N® tratamos ya de recomendar a nuestros numerosos amigos las 

diversas marcas de ruestros acreditados Guanos del Perú concentrados; las 
dudas que al principio pudieran haber tenido los agricultores han quedado 
disipadas totalmente, y la última sementera de cáñamos 1 amostrado una 
vez más que nuestros Guanos dei Perú concentrados son el mejor y más 
barato de lo* abonos hoy en uso.

Los Guanos especiales piara cereales que hoy ofrecemos al agricultor se ha
llan concentrados sobre una riquísima base josjatica, que pu-omueve una pode
rosa granazoo, \ por lo bien combinado de los demás elementos que contie
nen nuestros Guanos para cereales se evita una exhuberancia inútil y perju
dicial de hojas y follaje que redunda luego en perjuicio de la espiga.

Confiamos,que los señores agricultores tendrán en cuenta nuestro deseo de 
salimos del sistema rutinario que tan caro ha costado á muchos labradores, de pretender 
con una misma clase de Guanos llenar las exigencias de todos los cultivos: somos los pri
meros que decididamente hemos acometido la empresa (bien ventajosa para el labrador) de 
ofrecer en gran escala para caua serie de cultivos el abono que la química agrícola aconseja.

Satisfechos del éxito obtenido con nuestro sistema de operar,^ damos de nuevo al agri 
cultor la seguridad de que en nuestros Guanos especíales llevará, no solo el mejor abono 

sino también el que mejor se adapta á las necesidades de cada cultivo.
Depósito central, CALLE DE LA ALHÓNDIGA, GRANADA.—Oficiias y Dirección, CALLE DEL 

BUEN-SUCESO, GRANADA.
P r e c i o ,  1 9  r e a l e s  a r r o b a .

¡<¡MB
> < s 

W

m
í

CAFÉ NERVINO MEDICINAL.
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. ; 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.
i xmamKmjanœi

SOLUCION AL CL0RH1DR0 FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVaREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy convemente en la escrofulosia y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los rnños.

Cada gramo de la solución cont.ene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, eu la Farmacia Central de Granada, cMle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reules.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.
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4 DE SEGUROS

G A R A N T ÍA S.
CAP TAL SOCIaL 36.000 000 1)I¿ RvN. EFKCT1VOS. 

Primas y re-ervas, livn. '14.578.314*44.—16 años 
de existencia.-—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn , no nominales 
qino efectivos, es superior al de laa demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre !a vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
isol’o de sus operaciones acredita la confianza que ha 
«abido inspirar al público en los 16 «fu* que lleva de 
sxistencia. durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, don 
J O S E  IM M O Í tl tO ;  oficinas, calle «leí E stri
bo, num ero G.

ZACATIN, 11.
A l m a c é n  «le n o v e d a d e s  e n  g é n e r o s  

d e l  R e i n o  y  e x t r a n j e r o s .
El dueño de este acreditado Estab ccinnento tiene 

el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que lia recibido el completo del 
sm-tido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de l ina y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches. terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
Uos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, cliiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chaleco" en forma« nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri prolijo enumerar.

Tapice» y alfombra» u¡n eompeíencla en 
gustos y preeios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á qumn las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Álva.

GRAN RESTAURANT DE SIMANCAS,
« n i l e  «1« 8 .  M a f i a * ,  n u m e r e  2 .

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia cu su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extra • jeros y españoles, desde lo más 
-uperior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
as fortunas.

El 8r. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
<e le pidan, lo mismo para Rs familias más modesta-

ip.M i* acomod-idas que para las más opulentas.
En este acreditado Establecimiento se confeccio

nan y expeudeu riquísimos pástele« ue toda* clases, 
i Ws precios ordinarios.

CARBONES MINERALES
DE

C O K  Y  D E  H U L L A .
Las mejores producciones del país y extranjero.

Los hay propios para estufas, hornilla» económi
cas, fundiciones, fraguas, hornos, maquinarias, hor
nos de cal, de ladrillo, de yeso, y toda clase de fabri
caciones é industrias.

También servimos ladrillos refléctanos y demás 
útiles destinados parala instalación y reparación de 
aparatos dedicados á esta clase de carbones.

Los pedidos que ¡leguen á 92 kilos, ó sean 8 arro
bas, los ponemos á domicilio, sin aumentar los pre
cios corrientes, que han de ser'siempre sumamente 
baratos.

Recomendamos por sus excelentes calidnftes el koh 
y el de fragua inglés, cribado, que, como todas las 
demás clases, son superiores.

Nuestra espendeduría y depósito central, estable
cido en la calle de la Misericordia, núra. 13, dando 
frente á las tapias del Picón, reúne las buenas con
diciones de estar colocado en sitio céntrico para co
modidad «tcl público, y lado poseer estensos y bien 
preparados locales, que reserven este combustible de 
los rigores de la intemperie, que tanto le daña en 
perjuicio de los intereses de los consumidores.

I.oŝ  encargos y reclamaciones, pueden hacerse, 
además del local iniciado, en la lotería del Zacatín, 
y en la calle del Aguila, núm. 14.

FOTOGRATÍá ;
Gran establecimiento,  r epu tado  como el 

p r imero  en su  clase en esta local idad, de 
J .  A y o l a ,  fotógrafo de  c á m a r a  de 
SS. MM. y p remiado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se  ret rata con los procedimientos  más  
modernos  y rápidos  con que  la ciencia ha 
enr iquec ido  dicho arte. Véanse sus  mues t ras  
en la p lanta  baja de dicho local.

a l m o n e d a
En la cues ta  del Pescado,  n ú m .  o, pr inc i  

pal,  se hace  de los s iguientes  objetos:
Un armar io  para  ropa, tocador ,  mesa  d 

noche, banque ta s  con sus  correspondiente  
cojines,  cuat ro lujosas sillas, dos galerías 
espejo, dos mesas  de comedor ,  a rmar io  par 
libros, y  diferentes cuadros .

Horas  de a lmoneda ,  desde las diez de 1 
m a ñ a n a  á las cuat ro de la tarde.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «VINAS*
especíale» para  postre*, té  y café.

DE VENTA BK LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

DEPOSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

si tuado en la Puerta Real, núm.  4, barber ía ,
r a n a d a .

El '100, de 16 á 18, marca.

e Yende un cabal o de silla y coche, de au«ve años, 
60 d u r o s . — P u y a d o r  d e  \% L u * a .

.....-------- - .... -■ l ......."...............

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento lm recibido c 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

P u ra  scáoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de E6co* 
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las e.legantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fe
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad,'bonitos vestidos y abrigos 
para niños do todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
llecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelo.^ y corbatas.

P a ra  caballero*:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombra* de Bruccllcs, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y abara, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

P a ra  mneftlra» y encargos, dirigir*« á Mi
guel T ojjcz y MIorinano.

DE CORZO Y GONZALEZ.
Es indndabl que el hierro, unido con la quina, es 

el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aquí »'i constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo U  satisfacción de haber oido a cuantas perso
nas lo han. usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modoespechl en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre de la Catedral, Granada.

Franco, 10 reales—Por docena* se descuenta el 15 
por 100.

So vende un p iano vertical  en  la cal le  de 
la Cárcel Baja, n ú m e r o  38.

C0LLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta 

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.® 8, 2.®

ALMONEDA.
Se hace de  var ios  muebles ,  macetas  y un  

piano vertical,  en la calle del Angel ,  n ú m e 
ro 7. También  se  vende la casa .— Horas,  de 
12 á 5  de la tarde.

CERERÍA
DE VIGENTE PE L A L E S CALATAYUI).

C al le  «le Méndez Vuñcz,
depósito de géneros de punto y abanicos.

GHFt .A . INr  ^X..3Z>A,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas ú cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, ae renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

ENFERMEDADES DEL PECHO
J A M B E  D E  O ‘0 O \ .

Alivia r áp idamente  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes,  ca ta r ros  agudos y crónicos, 
asma,  ronque ra ,  i r r i taciones de garganta ,  
dolores y opresión del pecho,  cansancio y  
esputos  cíe sangre ,  la TISIS suspende  su m a r 
cha des t ructora .  EL JARABE de O'CON, es 
considerado como el ún ico t r a tamiento  p a r í  
la curacien de las diversas  afecciones de los 
órganos respi rator ios.  Depósito, botica calle 
de Puentezue las ,  Granada.

IMPORTANTE
Se compran toda clcuc de fincas procedentes de 

Bienes Nacionale-: los dueños de ellas que deseen 
enagenarlas, pueden dirigirse á la Sub-Dircccion de 
la Compañía de Seguros «LA. UNION Y EL FENIX 
ESPAÑOL,» calle de Santa Teresa núm, 1.

A - caba de darse  á luz u n  nuevo  t ra tado de 
Ari tmética comprens ib le  para  todas las inte
ligencias,  2 . “ edición corregida  y a u m en tada  
p o r D .  Rafael Sánchez.  Se expenden  casa de 
D. Paul ino V en tu ra  Sabatel ,  en Granada ,  y 
casa del autor  en Múrtas,  al ínf imo precio de 
c incuenta  cént imos  cada e jemplar  g rande  y 
veint ic inco el pequeño ,  con la rebaja  á los 
profesores del 10 ó el 15 por  100 según  sea el 
pedido y al contado.


